
27520 Viernes 23 julio 1999 BOE núm. 175

Ministerio.
Centro directivo/OO. AA.

Centro de destino
NOPS NRP

Especialidad Apellidos y nombre FN
Puesto de trabajo.

Provincia.
Localidad

Nivel CD/
C. específico

42 1910097113
A 0011-I

Mínguez Jiménez, Francisco. 13-11-1965 Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria. Delegaciones
de la Agencia. D. P. Girona,
Área de Gestión.

Inspector adjunto a Uni-
dad. Girona. Girona.

26
1.718.736

43 2426680057
A 0011-I

Moles Moles, M. Carmen. 3- 9-1969 Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria. Delegaciones
Especiales de la Agencia. D. E.
Baleares, Área de Recauda-
ción-Palma de Mallorca.

Inspector adjunto a Uni-
dad. Baleares. Palma
de Mallorca.

26
1.718.736

44 0539936346
A 0011-I

Monseny Trabado, Lorena. 12- 1-1966 Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria. Delegaciones
Especiales de la Agencia. D. E.
Canarias, Área de Recauda-
ción-Las Palmas de Gran Cana-
ria.

Inspector adjunto a Uni-
dad. Las Palmas. Las
Palmas de Gran Cana-
ria.

26
1.718.736

45 0749621235
A 0011-J

Campo Azpiazu, Carolina del. 22- 4-1971 Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria. Delegaciones
de la Agencia. D. P. Las Pal-
mas, Área de Aduanas.

Jefe adjunto Unidad Ins-
pec. Aduanas e II. EE.
Las Palmas. Las Pal-
mas de Gran Canaria.

26
1.718.736

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. específico: Complemento específico.

Índice de especialidades:

I: Inspección Financiera y Tributaria.
J: Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales.

15988 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 1999, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Facul-
tativo de Sanidad Penitenciaria.

Por Resolución de la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias, de 12 de febrero de 1999, fueron nombrados funcio-
narios en prácticas del Cuerpo Facultativo de Sanidad Peniten-
ciaria, los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas
selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.3
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada
por Orden del Ministerio del Interior de 21 de julio de 1998 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 3 de agosto), procede el nombramiento
de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado
y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), de atribución de
competencias en materia de personal, a propuesta de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Facul-
tativo de Sanidad Penitenciaria, a los aspirantes aprobados en
el proceso selectivo. La relación completa de los funcionarios nom-
brados se encontrará expuesta en los tablones de anuncios de
todos los centros penitenciarios y en la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-

sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.a)
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 15 de julio de 1999.—El Secretario de Estado, Ignacio

González González.

Ilmos. Sres. Director general de Instituciones Penitenciarias y
Director general de la Función Pública.

15989 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 1999, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Peni-
tenciarias.

Por Resolución de la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias, de 12 de febrero de 1999, fueron nombrados funcio-
narios en prácticas del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios
de Instituciones Penitenciarias, los aspirantes aprobados en las
correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.3
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada
por Orden del Ministerio del Interior de 22 de julio de 1998 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 31), procede el nombramiento de fun-
cionarios de carrera en el citado Cuerpo.


